
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00088 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Deberá indicarse el motivo por el cual en las pretensiones no se exige el pago 
de intereses de mora sobre el capital adeudado, pese a que en los hechos 
se menciona que los intereses por mora se exigen desde el día siguiente del 
vencimiento del pagaré (art. 82.4 del CGP en armonía con el art. 430 ibídem). 

 
NOTIFÍQUESE 

 


